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S U S C R I Y C I O N E S  

Mensual ............... $ Q,OO Semestral . . . . . . . . . . . . .  a6 30,OO 
. . . . . . . . . . . . . . . .  Trimestral . . . . . . . . . . . .  $ 15,W Anual $ 50,00 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicaci6n que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
~ililizados y por coiumna a razón de iin peso ($ 1,OO) el centímetro; considerándose 20 (vein- 
te) p~labrac aoi centímetro. 

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
cciriio única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 200,QO). 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será d e  diez centavos ($ 0,lO) pm 
paiabra. 

El precio mínimo por toda publicbación de cualquier índole será de seis pesos (8 8,OO). 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
Iínra ociipada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por ca- 
da línea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por un día mínimo -- $ 15,00. 
Por dos días haga diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

I 

BALANCES 

Para las publicaciones' por un día de balances que ino sean de Sociedades Anónimas, se 
percibirln a razón de dos pesos ($ 2,OO) por centímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TEFLMINO 

En las publicaciones a término que tengan qrie insertarse por dos (2) o más veces regi- 
rá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Excedente Haata Excedente Haata Excedente 
o 200 palabrno l b  Días 20 DIas 30 DI.8 

.......................... Suoesorios $ 20,00 
...... Posesilin Veinteñal y Deslinde $ 30,00 

Remate de Iiimuebles y Automotores . $ 30,OO 
Otros Remates Judiciales ........... $ 20,M). 
Edictos de Minas .................. $ 30,00 
Contratos y Eseat. Soc. ............. $ 0,20 

........... Otros E. Judic. y Avisos $ 20,OO 

60 cm. 40.00 90 cm. 80,OO 120 cm. 
90 cm. 60,130 120 cm. 120,Oü 180 cm. 
90 cm. 60,W 120 cm. 120,OO 180 m. 
60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 

120 icm. ii$P 
(la palabra) 

90 cm. 40,OO 120 cm. 80.00 180 cm. 
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! Sección AVISOS 
ASAMBLEAS 

.................. NQ 19397 - Federación de Maestros Catblicos. Para el día 9-11-74 
............................ N* 19389 - Chibán y Salem S.A.  Para el día 18-11-74 
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DECRETOS 

Sección ADMINISTRkTlVA 

Salta, octubre 9 de 1974. 
DECRETO No 6184 

Ministerio de Gobierno 
VISTO la ley sancionada por las BH. CC. Le- 

gislativas, declarando intervenida la Compañía 
Argentina de Teléfonos por el término de ciento 
ochenta días (180), y creando una comisión ad- 
hcnorem para el asesoramiento de la interven- 
ción; y, 

CONSIDERANDO: 
Qiie sin entrar a analizar los fundamentos que 

originaron la sanción de la ley de referencia, 
debe destacarse en principio, que la Compañía 
Argentina de Teléfonos se encuentra sometida a 
la jurisdicción nacional, por lo que la Provincia 
nc tiene facultad ni competencia alguna sobre 
Iz mencionada empresa; 

Que en tal sentido, oportunamente se obtiivo 
jurisprudencia por parte de la Procuración del 
l'esoro de la Nación, resultando en consecuen- 
cia innecesario abundar en mayores considera- 
ciones, toda vez que razones jurídicas-formales 
iinpiden si1 promulgación por parte del Poder 
Ejecutivo Provincial; 

Por ello; y atento a lo preceptuado por el ar- 
tículo 98 y subsiguientes de la Coilstit~ición Pro- 
vincial; 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Dispónese el veto a la ley san- 
cionada por las HH. CC. Legislativas, que de- 
claraba intervenida a la Compañía Argentina de 
'1 eléfoilos poi el término de ciento ochenta (180) 
días y creaba una comisión ad-honorem para 
asesorar a la intervención. 

Art. 2Q - El presente decreto será refrenda- 
do por S. S. el Ministro de Gobierno y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Gobierno. 

Art. 30 - Comiiníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archivese. 

R A G O N E  
Mondada 

Avelhneda 

Salta, 9 de octubre de 1974. 

DECRETO NO 6185, 

Ministerio de Gobierno 

VISTO la ley sancionada por las HH. CC. Le- 
gislativas, restituyendo la vigencia del decreto 
ley No 286 del 2-V-63 y derogando la ley 4317 
y sus reglamentaciones posteriores, de organiza- 
ción y funcionamiento de los Ministerios; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Citada ley 4317, estvtuye una organi- 

zación del Poder Eiecutivo Proviizcial, en sus 
distintos Ministerios, que permite el ágil y ex- 
peditivo deseilvolvimiento de los diferentes or- 
ganisinos administrativos, con una operatividad 
4 eficacia ampliamente constatada; 

Que la ley vigente númeio 4317, determina 
los principios de descentralización administrativa, 
fundada en la división del trabajo, división de 
funciones que se traduce en un actuar eficaz, se- 
guridad, mayor con~penetración de sus funciones 
específicas, máxime si se tiene en cuenta que la 
actividad que cumple el Estado va en constante 
desarrollo; 

Que no se advierten claramente en la ley san- 
cionada por las HH. CC. Legislativas, las ven- 
t ~ j a s  o conveniencia que se alcanzará con su 
aplicación, todd vez que la misma trabaría sin 
fvndamentos valederos, la dinámica qiie es me- 
nester imprimir a la actividad administrativa del 
Estado; 

Por ello; y atento a lo preceptuado por el ar- 
tículo 98 y subsiguientes de la Constitución Pro- 
vincial, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Dispónese el veto a la ley san- 
cionada por las HH. CC. Legislativas, que res- 
tituía la vigencia del decreto ley N? 286 del 
2-V-63 y derogaba la ley 4317 y sus posterio- 
res reglamentaciones, de Organización y Funcio- 
namiento de los Ministerios. 

Art. 20 - E2 presente decreto será refrenda- 
do por S. S. el Ministro de Gobierno y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Gobierno. 








































